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Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de los estados 
financieros se presenta a continuación: 

Bases de presentación. — Los estados financieros han sido preparados conforme con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NHF 
bata las PYMES), emitidas for el Consejo de Noriás Ifiternaciohales de Conitábilidad (1ASB), 
vigentes al 31 de diciembre del 2018 y 2017. 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Ipternacionales de 
Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIF para las PYMES) requiere 
de uso de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la administración de la 
Compañía que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de sus políticas contables. 

Moneda funcional. - Los estados financieros adjuntos de la Compañía están expresados en 
Dólares de los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la República del Ecuador en 
marzo del 2000. Consecuentemente, la moneda funcional del ambiente económico primario 
donde opera la Compañía y la moneda de presentación de tas partidas incluidas en los estados 
financieros, es el Dólar de los Estados Unidos de América. 

. - En este grupo contable se registran las partidas de 
alta liquidez incluyendo inversiones a corto plazo (menores a 3 meses de vigencia). Se miden 
inicial y posteriormente por su valor nominal. Los importes en moneda extranjera se 

convierten a la moneda funcional usando el tipo de cambio vigente a la fecha de la transacción; 
fas ganaficiás y pérdidas por diferencias en cambio que resultéñ de tales trarisaccióñes se 
reconocen en el Estado de Resultados. 

Activos y pasivos financieros. - Comprende instrumentos financieros y categorías de no 
derivados consistentes en cuentas pór cobrar, cuentas por pagar, obligaciones con 
instituciones financieras. Los activos financieros están registrádos inicialmente á su valor 
razonable, más los costos directamente atribuibles a la compra o emisión, tos cuales son 
contabilizados en el momento en que existe el compromiso de adquirir tales activos. La baja 
de un activo financiero es reconocida cuando el derecho contractual de ta Compañía sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero expira e cuando la Compañía transfiere el activo 
financiero a otra parte sin retener el control o sustancialmente los riesgos y beneficios de ese 
activo. En el caso de los pasivos financieros, la baja es reconocida cuando la obligación 
específica expira o es cancelada. 

S 5 B ros. - Durante el curso normal de las operaciones, la 
Compañía está expuesta a a una variedad de riesgos financieros. El programa de administración 
de riesgo de la Compañía trata de minimizar potenciales efectos adversos en el desempeño 
financiero de la Compañía. La Gerencia de la Compañía tiene a su cargo la administración de 
riesgos; la Cual ideritífica, evalúa y míitiga los riesgos financieros. Un detalle de los 
mencionados riesgos es indicado a continuación: 

  

Riesgo de mercado. - Es el riesgo de que el valor razonable de los flujos futuros de 
efectivos de un instrumento financiero fluctúe debido a los cambios en los precios de 
mercado. 

Los precios de mercado a su vez involucran dos tipos de riesgos: El riesgo de tasas de 
interés y el riesgo de tasas de cambio. Los instrumentos financieros afectados por el riego 
de mercado incluyen los depósitos en efectivo, 

a) Riesgo de tasa de interés: 

Al 31 de diciembre del 2018, la Compañía mantiene financiamiento con entidades 
financieras, las mismas que se encuentran al día en sus pagos. Los flujos de caja 
operativos de la Compañía no son sustancialmente dependientes de los cambios de las 
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tasas de interés del mercado, por lo cual, en opinión de la Gerencia, la Compañía no 
tiene una exposición importante al riesgo de tasa de interés. 

b) Riesgo de tipo de cambio: 

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros 
de un instrumento financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de cambios. La 
Compañía realiza sus operaciones principalmente en dólares de los Estados Unidos, 
moneda de curso legal en el país, por lo tanto, no se presentan efectos por variaciones 
de tipo de cambio en los estados financieros. 

» Riesgo de crédito. - El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda 
cumplir con sus obligaciones en relación con un instrumento financiero o contrato de venta, 
generando una perdida financiera. La Compañía realiza sus cobros a 30, 60 y 90 días por 

lo que no está expuesta a riesgo de crédito por sus actividades operativas. 
El riesgo de crédito surge del efectivo, equivalente de efectivo y depósitos en banco. Los 
límites en el nivel de este riesgo son aprobados por la Gerencia. 

=- Riesgo de liguidez. - La Compañía monitorea su riesgo de escases de fondos usando un 
flujo de caja proyectado a corto y largo plazo. 
La principal fuente de ingresos de efectivo de la Compañia son las cobranzas realizadas a 
sus clientes. 

Existencias. - En este grupo contable se registra los activos poseídos para ser vendidos, 
producidos y/o consumidos en el curso normal de la operación. 
Medición inicial. - Los inventarios se miden por su costo; el cual incluye: precio de compra, 
aranceles de importación, otros impuestos no recuperables, transporte, almacenamiento, 

costos directamente atribuibles a la adquisición o producción para darles su condición y 
ubicación actual, después de deducir todos los descuentos comerciales, rebajas y otras 
partidas similares (incluye importaciones en tránsito). 

Medición posterior. - El costo de los inventarios se determina por el método promedio 
ponderado y se miden al costo o al valor neto realizable, el que sea menor. El valor neto 

realizable corresponde al precio de venta estimado en el curso normal del negocio renos los 
costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta. 

Propiedad, maquinarias y equipos. - En este grupo contable se registran todos los bienes 
tangibles adquiridos para su uso, si, y solo si: es probable que la entidad obtenga tos beneficios 
económicos futuros derivados del mismo; y el costo del elemento puede medirse con fiabilidad. 

Medición inicial. - La propledad, maquinarias y equipos, se miden al costo, el cual incluye el 
precio de adquisición después de dedutir cualquier descuéñto o febája; los cóstos difettamente 
atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda 
operar de la forma prevista por la Administración y la estimación inicial de los costos de 
desmantelamiento y retiro; así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 

Medición posterior. - La propiedad, maquinarias y equipos se miden al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 

Las ganancias derivadas de un cambio en el valor razonable de la propiedad, maquinarias y 
equipos se incluirán en los otros resultados íntegrales del periodo en que surjan, cuando se 
reduzca el importe en libros de un activo como consecuencia de una revaluación. 

Las pérdidas se reconocerán en otro resultado integral en la medida en que existiera saldo 
acreedor en el superávit de revaluación en relación con ese activo, en caso de ser insuficiente, 
dicha pérdida se registrará como un gasto del período. 

Método de depreciación. - Los activos empiezan a depreciarse cuando están dispenibles para 
su uso y hasta que sean dados de baja, incluso si el bien ha dejado de ser utilizado. La 
depreciación es reconocida en el resultado del pertodo con base en el inétodo lineal sobre las 
vidas útiles estimadas por ta Administración de la Compañía. 
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tasas de interés del mercado, por lo cual, en opinión de la Gerencia, la Compañía no 
tiene una exposición importante al riesgo de tasa de interés. 

b) Riesgo de tipo de cambio: 

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable o flujos de caja futuros 
de un instrumento financiero fluctúen debido a cambios en los tipos de cambios. La 
Compañía realiza sus operaciones principalmente en dólares de los Estados Unidos, 
moneda de curso legal en ei país, por lo tanto, no se presentan efectos por variaciones 
de tipo de cambio en los estados financieros. 

» Riesgo de crédito. - El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda 
cumplir con sus obligaciones en relación con un instrumento financiero o contrato de venta, 
generando una perdida financiera. La Compañía realiza sus cobros a 30, 60 y 90 días por 
lo que no está expuesta a riesgo de crédito por sus actividades operativas. 
El riesgo de crédito surge del efectivo, equivalente de efectivo y depósitos en banco. Los 
límites en el nivel de este riesgo son aprobados por la Gerencia. 

=- Riesgo de líquidez. - La Compañía monitorea sti riesgo de escases de fondos usando un 
flujo de caja proyectado a corto y largo plazo. 
ba principal fuente de ingresos de efectivo de la Compañía son las cobranzas realizadas a 
sus clientes. 

Existencias. - En este grupo contable se registra los activos poseídos para ser vendidos, 
producidos y/o consumidos en el curso normal de la operación. 
Medición inicial. - Los inventarios se miden por su costo; el cual incluye: precio de compra, 
aranceles de Importación, otros impuestos no recuperables, transporte, almacenamiento, 
costos directamente atribuibles a la adquisición o producción para darles su condición y 
ubicación actual, después de deducir todos los descuentos comerciales, rebajas y otras 
partidas similares (incluye importaciones en tránsito). 

Medición posterior. -- El costo de los inventarios se determina por el método promedio 
ponderado y se miden al costo o al valor neto realizable, el que sea menor. El valor neto 
realizable corresponde al precio de venta estimado en el curso normal del negocio menos los 
costos estimados para terminar su producción y los necesarios para llevar a cabo su venta. 

Propiedad, macuinarias y equipos. = En este grupo contable se registran todos los bienes 
tangibles adquiridos para su uso, si, y solo si: es probable que la entidad obtenga los beneficios 
económicos futuros derivados del mismo; y el costo del elemento puede medirse con fiabilidad. 

Medición iniclaí. - La propiedad, maquinarias y equipos, se miden al costo, el cual incluye el 
precio de adquisición después de deducir cualquier descuento o febaja; lós cóstos directamente 
atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda 
operar de la forma prevista por la Administración y la estimación inicial de los costos de 
desmantelamiento y retiro, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 

Medición posterior. - La propiedad, maquinarias y equipos se miden al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 

Las ganancias derivadas de un cambio en el vator razonable de la propiedad, maquinarias y 
equipos se incluirán en los otros resultados integrales del periodo en que surjan, cuando se 
reduzca el Importe en libros de un activo como consecuencia de una revaluación. 

Las pérdidas se reconocerán en otro resultado integral en la medida en que existiera saldo 
ácreedor en el superávit de revaluación en relación con ese activo, en caso de ser Insuficiente, 
dicha pérdida se registrará como un gasto del período. 

Método de depreciación. - Los activos empiezan a depreciarse cuando están disponibles para 
su uso y hasta que sean dados de baja, incluso si el bien ha dejado de ser utilizado. La 
depreciación es reconocida en el Pesultado del período con base en el método lineal sobre las 
vidas útiles estimadas por la Administración de la Compañía. 
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Las vidas útiles y los valores residuales se han estimado como sigue: 

Activos Yida Util (Años) 

Muebles y enseres 10 
Maquinaria y equipos 10 
Equipos de computación 3 
Vehículos 5 

La Gerencia de VEPSACORP VIDRIOS Y ESPEJOS DEL PACIFICO S.A. debe establecer 
procedimientos para asegurarse de que sus activos están contabilizados pór un importe que 
no sea superior a su valor recuperable, Dichos activos deben contabilizarse por encima de su 
importe recuperable, cuando su importe en libros exceda el importe que pueda recuperarse 
(utilización o venta), por lo que deberá reconocerse una pérdida por deterioro. 

  

Pasivos corrientes. = En este grupo contable se registrán lás ubligáciones presentes con 
empleados como beneficios sociales (décimo tercer, cuarto sueldo, vacaciones, etc.); 
participación a trabajadores. Se miden a su valor nominal y se reconocen en los resultados 
del período en el que se generan. 

El cálculo de la participación a trabajadofes se realiza de acuefdo a las disposiciones legales 
vigentes; representa el 15% sobre ta utilidad contable de la Compañía antes de liquidar el 
impuesto a la renta y se reconoce en los resultados del período. 

Pasivos no corrientes. - Al cierre del ejercicio económico no se ha registrado el pasivo por 
Jubilación patronal y desahucio. 
Provisiones. - En este grupo contable se registra el importe estimado para cubrir obligaciones 
presentes ya sean legales o implícitas como resultado de sucesos pasados, por las cuales es 
probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidarlas. Las provisiones son 
evaluadas periódicamente y se actualizan teniendo en consideración la mejor información 
disponible a la fecha de cierre de los estados financieros (incluye costo financiero si aplicare). 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada período 
y lá tasa de interés pactada con el bancos e institución finaniciera (interés explícito) o en su 
defecto con una tasa de interés referencial, considerando un instrumento financiero de las 
mismas características en tipo y plazo (interés explícito o implícito). 

  

; stituci E as. - En este grupo contable se registran los 
sobregiros bañicafios Y los préstamos con báricós e instituciones fináanciefas. Se miden 
inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

Préstamos de accionistas. - En este grupo contable se registran los préstamos con 
accionistas. Se miden inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su 
costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada período 
y la tasa de interés pactada con los accionistas (interés explícito) o en su defecto con una tasa 
de interés referencial, considerando un instrumento financiero de las mismas características 
en tipo y plazo (interés implícito). 

Contratos onerosos. « Surgen cuando los beneficios económicos que se esperán de un 
contrato sean menores que los costos inevitables para cumplir con sus obligaciones. Se 
reconoce al valor presente del menor entre el costo esperado para finalizar el contrato o el 
costo neta esperado de continuar con el contrato. Antes de establecer una provisión, la 
Compañía reconoce cualquier pérdida por deterioro de los activos asociados con el contrata. 

Impuestos. - 
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Las vidas útiles y los valores residuales se han estimado como sigue: 

Activos Vida Util (Años) 

Muebles y enseres 10 

Maquinaria y equipos 10 
Equipos de computación 3 

Vehículos 5 

La Gerencia de VEPSACORP VIDRIOS Y ESPEJOS DEL PACIFICO S.A. debe establecer 
procedimientos para asegurarse de que sus activos están contabilizados pór un importe que 
no sea superior a su valor recuperable. Dichos activos deben contabilizarse por encima de su 
importe recuperable, cuando su importe en fibros exceda el importe que pueda recuperarse 
(utilización o venta), por lo que deberá reconocerse una pérdida por deterioro. 

  

Pasivos cordentes. + En este grupo contable se registran las obligaciones presentes con 
empleados como beneficios sociales (décimo tercer, cuarto sueldo, vacaciones, etc.); 

participación a trabajadores. Se miden a su valor nominal y se reconocen en los resultados 
del periodo en el que se generan. 

EJ cálculo de lá participación a trabajádofes se realiza de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes; representa el 15% sobre la utilidad contable de la Compañía antes de liquidar el 
impuesto a la renta y se reconoce en tos resultados del período. 

Pasivos no corrientes. - Al cierre del ejercicio económico no se ha registrado el pasivo por 
Jubilación patronal y desahucio. 
Provisiones. - En este grupo contable se registra el importe estimado para cubrir obligaciones 
presentes ya sean legales o implícitas como resultado de sucesos pasados, por las cuales es 
probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidarlas. Las provisiones son 
evaluadas periódicamente y se actualizan teniendo en consideración la mejor información 
disponible a la fecha de cierre de los estados financieros (incluye costo financiero si aplicare). 

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada periodo 
y lá tasa de interés pactada con el bancos e institución financiera (interés explícito) o en su 
defecto con una tasa de interés referencial, considerando un instrumento financiero de las 
mismas características en tipo y plazo (interés explícito o implícito). 

y 5 y as. - En este grupo contable se registran los 
sobregitos bañicafios Y los Peto con baricos e Iñstituciones fihancieras. Se Miden 
inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

Préstamos de accionistas. - En este grupo contable se registran los préstamos con 
accionistas. Se miden inicialmente al valor razonable de la transacción y posteriormente a su 
costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

  

El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada periodo 
y la tasa de interés pactada con los accionistas (interés explícito) o en su defecto con una tasa 
de interés referencial, considerando un instrumento financiero de las mismas caracteristicas 
en tipo y plazo (interés implícito). 

Contratos onerosos. « Surgen cuando los beneficios económicos que se esperán de un 
contrato sean menores que los costos inevitables para cumplir con sus obligaciones. Se 
reconoce al valor presente del menor entre el costo esperado para finalizar el contrato o el 
costo neta esperado de continuar con el contrato. Antes de establecer una provisión, la 
Compañía reconoce cualquier pérdida por deterioro de los activos asociados con el contrato. 

Impuestos. - 
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rrientes. - En este grupo contable se registran los créditos tributarios 
de Impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así como los anticipos de impuesto a la 
renta que no han sido compensados. 

asivi or iría os corrien - En éste grupo contable se registran las obligaciones con la 
Administración Tributaria por impuesto al valor agregado, así como las retenciones en la fuente 

por pagar por impuesto al valor agregado e impuesto a la renta. 

Patri a 

Capital social. - en este grupo contable se registra el monto adeudado del capital. Se mide 
a su valor nominal. 

e 

Reservas. - en este grupo contable se registran las apropiaciones de utilidades o 
constituciones realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de Accionistas o para propósitos 

especificos. Se miden a su valor nominal 

Resultados acumulados. - Registra los saldos de la cuenta de superávit acumulado 

(ganancias de años anteriores). 

i . - La Compañía reconoce ingresos por ventas, cuando se 
efectúa la transferencia al cliente de ta totalidad de los riesgos y beneficios de los bienes 
otorgados y no subsisten incertidumbres significativas relativas á la recuperación de ta 
consideración adeudada, de los costos asociados ú pof la posible devolución de los blenes. Los 
descuentos y devoluciones se disminuyen de las ventas, así como también sus costos y gastos 
en función al método del devengado. 

  

Costo de ventas. - En este grupo contable se registran todos aquellos costos incurridos para 
la generación de ingresos de actividades ordinarias; incluyen las pérdidas generadas por valor 
neto de realización. 

Gastos. - En este grupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por deterioro 
de valor que surgen en las actividades ordinarias de la Compañía; se reconocen de acuerdo a 
la base de acumulación o devengo y son clasificados de acuerdo a su función como: de 
administración, de venta, financieros y otros. 

Impuesto a la renta. — 
Política 2017.- La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación 
establecen que las sociedades constituidas en el Ecuador, aplicarán la tarifa de 22% de 
impuesto a la renta sobre su base imponible. No obstante, la tarifa impositiva será de 25% 
cuando la sociedad tengá actlonistas que estén éstablécidos o residan en paraísos fiscales o 
regímenes de menor imposición con participación directa o indirecta, individual o conjunta, 
igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la 
sociedad. Sí la participación fuera inferior al 50%, la tarifa de 25% aplicará sobre la proporción 
de la base imponible que corresponda a dicha participación. También aplicarán la tarifa de 
25% a toda la base imponible, las sociedades que incumplan el deber de informar sobre la 
participación de sus accionistas al Servicio de Rentas Internas (SRI). 

Política 2018.- La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de Aplicación 
establecen que las sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de 
sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa del 25% sobre su base 
imponible. No obstante, la tarifa impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) 

puntos porcentuales cuando: 

a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, 
sobre cuya compesición societaria dicha sociedad haya incumplido su deber de informar 
de acuerdo con lo establecido en la presente Ley; o, 
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b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, 
exista un titular residente, establecido o amparado en un paraiso fiscal, jurisdicción de 
menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal 
del Ecuador. 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la compañía, 
cuando el porcentaje de participación de accionistas, beneficiarios o similares, por quienes se 
haya incurrido en cualquiera de las causales referidas en esta política contable sea igual a 
superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la compañía. 
Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades 
más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base imponible que 
corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el reglamento (LORTD). 

En caso de que la compañía informe como último nivel de su cadena de propledad o corno 
beneficiario efectivo, a una persona natural que no sea residente fiscal del Ecuador y, que por 
el régimen jurídico de cualquiera de las jurisdicciones involucradas en la cadena de propiedad 
en cuestión, pueda ser un titular nominal o formal que,? en consecuencia, no sea el beneficiario 
efectivo, ni revele la real propiedad del capital, el deber de informar establecido en el Inciso 
anterior únicamente se entenderá cumplido si es que la compañía demuestra que dicha 
persona natural es el beneficiario efectivo. 

Cuando la compañia sea considerada microempresa, se deberá deducir adicionalmente un 
valor equivalente á una (1) fracción básica gravada ton tarifa cero (0) de impuesto a la teñta 
para persanas naturales. 

Cuando se otorguen a los accionistas préstamos de dinero, o a alguna de sus partes 
relacionadas préstamos no comerciales, esta operación se considerará como pago de 
dividendos anticipados y, por consiguiente, la compañía efectuará la retención correspondiente 
ala tarifa prevista para sociedades sobre el monto de la operación. Tal retención será declarada 
y pagada al mes sigulente de efectuada dentro de los plazos previstos en el reglamento y 
constituirá crédito tributario para ta compañía en su declaración del impuesto a la renta. 

Cuando la compañía tenga la condición de micro o pequeña empresa, tendrá una rebaja de 
tres (3) puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta. El procedimiento para la 
aplicación de este beneficio será establecido por el Comité de Política Tributaria 

En los casos en que la compañía reinviertan sus utilidades en el pais, podrán obtener una 
reducción de diez (10) puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta sobre el monto 
reinvertido en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de 
maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material vegetativo, plántulas y 
todo insunio vegetál para producción agrícola, acuícola, forestal, gánadera y de forícultura, 
que se utilicen para su actividad productiva, así como para la adquisición de bienes 
relacionados con investigación y tecnología que mejoren productividad, generen diversificación 
productiva e incremento de empleo; para ello deberán efectuar el correspondiente auménto 
de capital y cumplir con los requisitos que se establezcan en el reglamento a la presente Ley. 
El aumento de capital se perfeccionará con ta inscripción en el respectivo Registro Mercantil 
hasta el treinta y uno (31) de diciembre del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se 
generaron las utilidades materia de la reinversión. 

En casos excepcionales y debidamente justificados mediante informe técnico del Consejo de 
la Producción y de la Política Económica, el Presidente de la República del Ecuador mediante 
Decreto Ejecutivo podrá establecer otros activos productivos sobre los que se reinvierta las 
utilidades y por tanto obtener el descuento de los 10 puntos porcentuales. La definición de 

activos productivos deberá constar en el Reglamento de la Ley. 
Se encuentra en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de impuesto a la 
renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 
0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos grabables 

y 0.4% de los activos. 

La referida norma establece que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 
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el monto del anticipo minimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a 
menos que la compañía solicite al servicio de rentas internas su devolución, lo cual podría ser 
aplicable de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

El impuesto a la fenta determinado es cargádo en los resultados del año en que es devengado, 
con base al método del impuesto a pagar. 

iwo: - Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen 
todas aquellas actividades relacionados con el giro del negocio, además de ingresos y egresos 
financieros y todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. 

Uso de estimaciones.- La preparación de los presentes estados financieros de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NOF 
para las PYMES) requiere que la Gerencia de la Compañía utilice ciertos estimados contables 
críticos y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la Compañía, 
con el objeto de definir la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de 
los estados financieros y su aplicación en las políticas contables de la Compañía. Las 
estimáciones y supuestos utilizados están basados en el mejor conocimiento por parte de la 
Gerencia de los hechos actuales, sin embargo, tos resultados finales podrían variar en relación 
con los estimados originales debido a la ocurrencia de eventos futuros. 

Ci 
Ing. María de Lourdes Custode Rendón 
Representante Legal 
C.C. No. 1703847986 C.C. No. 0913551875 
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